REF: Consulta Vinculante – Impuesto al Valor Agregado.

 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 067 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXXX de fecha 7 de febrero de 2006, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN,  03 MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación a los expedientes Nro.  XXXXXXX de fecha 7 de febrero de 2006, el XXXXXXXXX expone cuanto sigue: “… El XXXXX es una institución autárquico, creada por Ley N° XXXX y como tal presta servicio a los Contribuyentes en concepto de: - Certificación fitosanitaria para exportación e importación. – Inspección y fiscalización de productos fitosanitarios de importación y exportación. – Registros de productos y empresa dedicada a la comercialización de productos vegetales, productos fitosanitarios y fertilizantes entre otros. Por todos estos servicios mencionados la institución percibe ingresos que forma parte de su presupuesto. Actualmente el XXXXXX, se encuentra registrada como agente retentor del IVA y renta a los proveedores del Estado de acuerdo a la reglamentación vigente. Al respecto se consulta si corresponde que el XXXXXXXX grave el Impuesto al Valor Agregado IVA, por los servicios que se menciona en los párrafos anteriores. Se adjunta copia de Ley N° XXXX y Decreto N° XXXX. El XXXXXXXXXXXX hace propicia la oportunidad para reiterar al VICE MINISTERIO DE TRIBUTACIÓN, las expresiones de su distinguida consideración.”; este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

Al respecto de la consulta el artículo 77 de la Ley N° 125/91 dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
“Artículo 77.- Hecho Generador – Créase un impuesto que se denominará Impuesto al Valor Agregado. El mismo gravará los siguientes actos: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… b) la prestación de servicios, excluidos los de carácter personal que se presten en relación de dependencia...” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En tal sentido el artículo 78 del mismo cuerpo legal citado establece:

“Artículo 78.- Definiciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
1) Se considerara enajenación a los efectos de este impuesto toda operación a titulo oneroso o gratuito que tenga por objeto la entrega de bienes con transferencia del derecho de propiedad, o que otorgue a quienes los reciben la facultad de disponer de ellos como si fuera su propietario. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Será irrelevante la designación que las partes confieran a la operación así como la forma de pago.”

Por otro lado el numeral 2) del citado artículo 78 dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“…2) Por servicio se entenderá toda prestación a titulo oneroso o gratuito que, sin configurar enajenación, proporcione a la otra parte una ventaja o provecho tales como…”(Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 79º dispone: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
 “Serán contribuyentes: … f) Los entes autárquicos, empresas públicas, entidades descentralizadas, y sociedades de economía mixta, que desarrollen actividades comerciales, industriales o de servicio.” (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
De ello se desprende consiguientemente que todas las entidades ya sean sociedades con o sin personería jurídica, las entidades privadas en general, las entidades autárquicas, empresas publicas, entidades descentralizadas y sociedades de economía mixta, que realicen alguna de las actividades tomadas por el legislador como hecho generador del impuesto, serán contribuyentes del mencionado tributo. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Las exoneraciones se encuentran previstas en el Art.83º numeral 2) de la Ley 125/91, modificada por la Ley Nº 2421/04 y establece: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
“Exoneraciones. Se exoneran: … 2) Las siguientes prestaciones de servicios: 

1. Intereses de valores públicos y privados. 

2. Depósitos en las entidades bancarias y financieras regidas por la Ley N° 861/96, así como en las Cooperativas, entidades del Sistema de Ahorro y Préstamo para la Vivienda, y las entidades financieras públicas. 

3. Los prestados por funcionarios permanentes o contratados por Embajadas, Consulados, y organismos internacionales, acreditados ante el gobierno nacional, conforme a las leyes vigentes. 

4. Los servicios prestados por las entidades indicadas en el numeral 4) inciso a) del presente artículo.” 

La Ley Nº XXXX “Que crea el XXXXXXXXXX, en su artículo 1° establece que es una persona jurídica de derecho público, autárquico, con patrimonio propio. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su parte el artículo 17° menciona que; los recursos financieros del XXXXXX estarán constituidos por: (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
… e) los montos recaudados por prestación de servicios;

La misma, conforme lo manifiesta en la nota presentada presta servicios de certificación fitosanitaria para exportación e importación; inspección y fiscalización de productos fitosanitarios de importación y exportación; registros de productos y empresa dedicada a la comercialización de productos vegetales, productos fitosanitarios y fertilizantes entre otros. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por todo lo expuesto se colige que los ingresos provenientes de la prestación de los servicios realizados por el XXXXXXX estarán gravados por el Impuesto al Valor Agregado (IVA). (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
